










COdCIO DI MC--WIII Gil DIADO N. � 

PROCEDIMIENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA ARTÍCULO 1 LAASSP 
CONVENIO No.: COBAEH-Um/DDD-AD/001/2022

La entrega de la factura será en formato .pdf y .xml., deberá reunir los requisitos fiscales 
que establezca la legislación vigente en la materia; en caso de que no sea así "EL 
CONTRATANTE", pospondró los pagos a su favor, hasta en tanto se subsanen dichas 
omisiones. 

"EL CONTRATADO" acepta que el "EL CONTRATANTE", le efectúe el pago en pesos 
mexicanos a través de transferencia electrónica, para tal efecto proporciona la cuenta 

y la CLASE interbancoria del 
banco a nombre de "EL CONTRATADO".

El pago del servicio, quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL

CONTRATADO" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso. 

En el presente convenio no se otorgará anticipo alguno. 

QUINTA. - PLAZO Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. - "EL CONTRATADO"

se compromete a prestar el servicio que se menciona en la cláusula primera del 
presente instrumen1o jurídico a "EL CONTRATANTE", dentro del plazo referido en la 
misma clóusula del presente convenio, misma que será exigible a partir de la firma de 
este convenio. 

El servicio objeto del presente convenio se realizará y se entregará de modalidad 
virtual, con instructor utilizando todos los medios y recursos necesarios para tal fin a 
cargo de "EL CONTRATADO"

SEXTA - VIGENCIA. - Las partes convienen en que la vigencia del presente convenio 
comprenderá del 15 de julio del 2022 al 31 de diciembre del 2022

SÉPTIMA . • CALIDAD . • "EL CONTRATADO" deberá contar con la infraestructura 1 
necesaria, personal técnico, herramientas y equipos adecuados para la prestación del /)< 
servicio. a fin de garantizar que el mismo sea proporcionado conforme a lo indicado 

J
; 

en el Anexo Técnico del presente convenio. 
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